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JEFATURA DEL ESTADO

LEVES

Príst/imos MpotAcn-riog nt.nrgn.4inR cou aixiertoTid.fifl. <il 
78 de jiilin de 1936

La nocopiflad ríe concordar durante el tiempo de 
su común vlffencifl las dispoRÍfion^s nxcopeionalos 
que hoy ritren en la materia, RÍndnbirmontÁ la Ley 
de 5 de-noviembrp do 1940, qnn trató de reparar en 
lo posible la anormalidad inrídiea qnc padecieron 
tas zonas afectadh r  pnr la dominación roja, rnn los 
preceptos de la Ley Hipotecaria, y mós señalada
mente con sn artículo 114, referente al alcance de la 
(rarantía real en relación con los interoses creditua- 
Jes. exilie una solución lorra 1 que resuelva la anti
nomia objeto de repetidas solicitudes y consultas a 
este Ministerio; y en su consecuencia, oída 1a Comi
sión de Codificación, y a propuesta, del Ministro de 
Justicia, disnonyo:

. Artículo 1 0 Las hipotecas constituidas con ante
rioridad al 18 de julio de 193G en yarantía do cródi- 

' tos que devengan interés, asen-urarán con perjuicio 
de tercero, además de los intereses a. que s * refiere 
el artículo 114 de 1a. Ley Hipotecaria, los correspon
dientes al tiempo comnrendido entre el 18 de iiilio 
do 1936 y la fecha de la publicación de esta Ley, 
siempre que con posterioridad, a la inscripción do Ja 

/ hipoteca de que se trata, no conste en el Royistro nin
guna otra inscripción en sentido estricto .que haya, 
sido causada por una transmisión total o nircial de 
dominio a título oneroso o por una constitución de 
derecho creditual. '

Artículo 2o Sj en*el Registro existiese alyuna de 
las inscripciones a. que aludo ol final del articulo an
terior. las hipotecas a que so refiere el mismo asegu
rarán en cuanto a intereses y con perjuicio de terce
ro inscrito, la cantidad a que en circunstancias nor
males midieran ascender los comprendidos en ol ar
tículo 114 de la Ley Hipotecaria., aunque, por aplica
ción del artículo 9.° de la de 5 de noviembre de 1910, 

haya de efectuarse su pago en un lapso de tiempo 
mayor que el fljndeen dicho artículo 114.

Articulo 3.° En los mismos autos promovidos por 
el acreedor hipotecario para la efectividad de su 
crédito e intereses, y una Vez hecha la liquidación 
de éstos, así como det -rminado <4 importe de los mis
mos que no pueda. hacerse legalmente efectivo-con 
cargo a la finca hipotecada, podrá el acreedor solici
tar <4 embargo de otros bienes del deudor y seguir 
contra ellos el procedimiento de apremio conforme a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. ■ ,

Artículo 4 ° En el caso a'que se refiere el artículo 
2.° podrá el acreedor hipotecario acogerse alosbene- 

x fíelos de] artículo L° si probara que la inscripción 
posterior tiene su causa en un acto o contrato cele
brado con el propósito de .estorbarle la. efectividad 
de los intereses de su crédito no garantizados por el 
artículo 114 de la Ley Hipotecaria.

Sin embargo, quedará, por presunción «juris t^n- 
tnm» exento de dicha prueba en el caso de que la. 
inscripción posterior hubiera sido caucada durante 
la dominación roja y los dos meses subsiguientes, a 
no ser que el titular de dicha inscripción acreditara 
su buena fe.en la adquisición

Artículo 5 o Las ampliaciones de garantía se ha
rán constar en el Registro de la Propiedad a instan
cia y bajo la responsabilidad del acreedor, por me
dio de. nota marginal, cuyos efectos cesarán transcu
rridos cinco años desdo la fecha do publicación de 
esta Ley en el BoL-Un Oficial ded Estado.

A r tícu 1 o 6 0 Por el M i n i st.ro -1 e. J n sti c i a se d i c ta- 
rán las disposiciones que se estimen necesarias para 
la anlieacián de la presente Ley, que regira, desde el 
día de su publicación.

Así lo dispongo por la presente Lev, dada en Ma
drid «'i 5 de mayo de 1941 Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Fstndo mím «436, 
de fecha. 16 de mayo de 1941).
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Constitución de la industria aeronáutica de construc
ción de aviones de combate

Iniciada por Ley de 18 de abril último la nueva orde
nación de ia industria aeronáutica, por lo que respecta 
a la construcción de aviones de bombardeo, procede 
constituir con análogo criterio la que haya de construir 
los aviones de combate necesarios a nuestra flota aé
rea. En consecuencia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, dispongo:

Artículo 1.® La construcción de aviones de comba
te, en el número y con las características que en suce
sivos planes se determinen, será confiada a una Com
pañía Anónima, de capital estatal y privado, adjuiicán- 
dose en concurso la parte correspondiente a este úl
timo.

Artículo 2.° La aportación inicia! del Estado será 
representada por maquinaria y metálico, en un valor 
total de 10.000.000 de pesetas. Lá aportación inicial 
privada podrá estar representada por construcciones, 
instalacionps. maquinaria, terrenos v metálico, en valor 
global de 20.000.000 de pesetas. El capital social po
drá ser ampliado, si fuera necesario, para ulteriores des
arrollos de 1os establecimientos industriales.

Artículo 3.® El concurso para 1a adjudicación de la 
cuota de cap:tal privado versará sobre:

Instalaciones ya existentes, especializadas en cons
trucciones aeronáuticas, que puedan aportar los con
cursantes. - ' ,

Prática industrial que posean y material aeronáutico 
que havan construido para el Estado español.

Cuadro de técnicos y de persona! obrero, ya experi
mentado, que puedan ofrecer.

. Disponibilidad de primeras materias y de semipro- 
duet < necesarios a la industria aeronáutica. .

C . peración que tengan establecida con industrias 
adx ¡ares va existentes, y que se dispongan a prestar 
a I 3 que deban instalarse.

Artículo 4.° Las proposiciones, acompañadas de 
k.s documentos justificativos de los extremos anterior
mente indicados, seráh entregadas en la Secretaría 
General de| Ministerio del Aire.

Los pliegos presentados serán examinados por una 
junta constituida por el General Subsecretario, el Di
rector general de Industria v. Material, el Director de 
Fabricaciones, dos Vocales técnicos designados por 
el Ministro, el Asesor jurídico v el Interventor central 
del Ministerio. Esta hmta emitirá dictamen en el plazo 
de diez días, proponiendo la adjudicación v, eventual
mente, las modificaciones que pudieran sufrir determi
nadas cláusulas. Esta propuesta, informada por la In
tervención general v dictaminada después por e! Con
sejo de Estado, será sometida a resolución del Conse
jo de Ministros. •

Artículo 5.° Otorgada la concesión, se constituirá 
la Compañía mediante escritura en la que estará repre
sentado el Estado por el Subsecretario de| Aire, y en 
la que la expresión del capital social será el resultado 
de las valoraciones que de los bienes aportados hubie
se efectuado 1a Comisión nombrada a! efecto por el 
Ministerio del Aire. Líneas orgánicas de la nueva en
tidad serán:

n) Constitución en Sociedad Anónima.
bS La cuota de capital estatal constituirá la serie 

o de acciones y vendrá representada por un título no
minativo e instransf^rible, depositado materialmente en 
el Ministerio de Hacienda y confiado al Ministro del 
Aire a las efectos de su representación.

La cuota del capital privado será española en un 75 
por 100 al menos v estará representado por acciones 
nominativas de 5.000, 1.000 y 500 pesetas, que consti
tuirán la serie b.

El capital extranjero sólo ser^ admitido cuando im
plique, además, una colaboración técnica de importan

cia, de acuerdo con e! artículo 7.® de la Ley de 24 de 
noviembre "de 1939 sobre ordenación y defensa de la 

. industria nacional y será, en todo caso, aportado en 
1a forma prevista en el artículo 5.° de dicha Ley; ven
drá representado por acciones nominativas que consti
tuirán la serie c. Las acciones de las series b y c no 
podrán ser transferidas sin previa autorización del Con
sejo de Administración y las primeras no podrán serlo 
a extranjeros. 1

c) El Consejo de Administración estará constituido 
por españoles, y español será también el alto persona! 
de 1a Empresa. Sin embargo, por razones especiales, 
y a propuesta del Ministro del ¿iré, el Consejo de Mi
nistros podrá autorizar la designación de personas de 
reconocida capacidad técnica, así para representar al 
capital extranjero en el Consejo de Administración, co
mo para desempeñar funciones directivas.

La representación del Estado en este Organismo se
rá confiada a tres Consejeros propuestos por el Minis
terio del Aire v uno por el de Hacienda.

S°rán facultades del Consejo de Administración 1as 
prevjstas en e! Código de Comercio y de modo con
creto:

Elegir Presidente, Vicepresidente y Secretario; pro
poner a la lunfa general ordinaria los nombramientos 
de Gerentas v altos empleados; establecer el balance 
y memoria anuales, que ha de someter al examen y 
aprobación de la lunfa; administrar los intereses de 1a 
Sociedad v regir todas sus actividades dentro de las 
normas estatutarias y de 1os acuerdos de la Junta; re
presentar a la Sociedad a todos los efectas jurídicos.

d^ La Junta general ordinaria será constituida con 
arreglo a las normas del Código de Comercio; la repre
sentación de! capital estatal será confiada a la Junta 
Económica Central de la Dirección General de Indus
tria v Material del Ministerio del Aire y a un represen
tante del Ministerio de Hacienda.
" Será función de la Junta general ordinaria la elec
ción del Consejo de Administración, que será someti
da a la aprobación del Consejo de Ministros; igualmen
te s^rán de su competencia la ratificación de los nom
bramientos de Gerente y altos empleados, la aproba
ción de la memoria y balance anual, 1os acuerdos 
relativos a emisión de títulos de renta fija, que somete
rá a la aprobación ministerial, la autorización de am
pliaciones en los establecimientos industriales, y, even
tualmente. la de enajenación de inmuebles no aportados 
al capital fundacional. .

e) La Junta general extraordinaria será constituida 
en la misma forma; a ella compete el estudio y pro
puesta al Consejo de Ministros, por conducto del Mi
nisterio del 4iré, de las reformas en los Estatutos, 
la ampliación del capital, la enajenación de bienes in
muebles adscritos al capital fundacional, la prórroga o 
la abreviación del mandato de los Consejeros, la diso
lución de la Sociedad.

La Junta general extraordinaria podrá ser convoca
da a pronuesta/de los representantes dd capital estafa!, 
de los titulares de 1a mayoría de acciones del capital 
privado, o del Consejo de Administración.

Artículo 6.° La Compañía se obligará a establecer 
laboratorios para la recepción de materiales y para la 
experimentación y pruebas de sus productos y a orga
nizar escuelas parala formación y perfeccionamiento' 
del persona! obrero.

Se obligará igualmente, en la medida procedente, a 
cooperar en las Empresas que ptfedan crearse para la 
producción de material aeronáutico auxiliar, de subpro
ductos y de primeras materias necesarias a la industria 
aeronáutica.

Artículo 7.° La Compañía que se constituya disfru
tará de las ventajas consignadas en el artículo 2.® de la 
Ley de 24 de octubre de 1939 sobre protección a las 
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nuevas industrias de interés nacional y de las concedi
das a la industria aeronáutica por Decreto de 30 de di
ciembre de 1939.

En su virtud, el Ministerio del Aire mantendrá su 
inspección en la marcha técnico-económica de la indus
tria y delegará en un Consejero de los nombrados por 
el mismo la facultad de suspender los acuerdos del 
Consejo de Administración o Junta general de accio
nistas, siempre que afectasen al Estado o vulnerasen 
los Estatutos o cláusulas fundacionales de la Compañía. 
La suspensión decretada será objeto de revisión por 
nueva Junta general, y lo que ésta acordare, si fuere 
confirmando el acuerdo suspendido, será elevado al 
Ministerio del Aire para su aprobación en Consejo de 
Ministros.

Artículo 8.° De los beneficios obtenidos se asigna
rá el 5 por 100 de interés al capital, y del remanente se 
deducirán: ■

Un 5 por 100 en concepto de remuneración al Con
sejo de Administración.

Un 20 por 100 para constituir el fondo de reserva y 
previsión.

Un 15 por 100 para premios extraordinarios al per
sonal, en proporción a sus méritos y responsabilidades.

Un 20 por 100 para fines de previsión y asistencia 
social.

La suma restante se aplicará a un suplemento de di
videndo.

Artículo 9.° La Sociedad quedará facultada para 
emitir títulos de renta fija en la cuantía y condiciones 
que autorice el Ministerio de Hacienda, sin que el to
tal de las emisiones pueda exceder del capital social.

Artículo 10. La Sociedad se constituye por tiem
po indefinido; pero, a término de un plazo de veinte 
años, y al de cada uno dé los quinquenios siguientes, 
podrá el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, expropiar las acciones representativas del 
capital privado, o declarar la caducidad de las conce
siones y beneficios que por esta Ley se otorgan.

Artículo 11. En el primer caso, las acciones serán 
reembolsadas por lo que les corresponda del importe 
efectivo del activo, deducidas obligaciones con terce
ro, añadiendo al valor neto resultante un 3 por 100 en 
concepto de afección.

Artículo 12. En el segundo caso, el Gobierno lo no
tificará a la Sociedad, y si sus accionistas se pronun
ciasen por la disolución, en la forma estatutariamente 
determinada, se procederá a liquidarla.

Si no se pn nunciasen por la disolución, el Estado 
podrá realizar sus acciones, reservando a aquéllos el 
derecho de tanteo. .

Artículo 13. Las presentes bases serán desarrolla
das en el Estatuto de la Suciedad, que será sometido a 
la aprobación del Ministerio del Aire.

Artículo 14. Se* autoriza al Ministerio del Aire pa
ra dictar las disposiciones que convengan a la ejecu
ción de esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 5 de mayo de 1941.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 138, 
de fecha 18 de mayo de 1941).

' 1 DECRETOS
(Rectificaddi)

Disponiendo cese en el cargo de Ministro de Hacien
da don José Larraz López

Habiéndose padecido error en la publicación del De
creto de 19 de mayo de 1941 por el que se dispone 
cese en el cargo de Ministro de Hacienda «don José 
Larraz López, a continuación se inserta debidamente 
rectificado.

Cesa en el cargo de Ministro de Hacienda don 
José Larraz López, expresándole mi público reconoci
miento por los servicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, nado en 
Madrid a 19 de mayo de 194L-7-Francisco Franco.

Disponiendo cese en el cargo de Ministro sin cartera 
don Pedro Gamero del Castillo.

Habiéndose padecido error en la publicación del 
Decreto de 19 de mayo de 1941 por el que se dispone 
cese en el cargo de Ministro sin cartera don Pedro 
Gamero del Castillo, a continuación se inserta debida
mente rectificado.

Cesa en el cargo de Ministro sin cartera don Pedro 
Gamero del Castillo, expresándole mi público recono
cimiento por los servicios prestados a la Patria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 19 de mayo de 1941.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 141, 
de fecha 21 de mayo de 1941).

SECCION SEGUNDA
Num. 2.741

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Circular
El Excmo.’ Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación, me dice lo siguiente:
«El Vicepresidente del Consejo Superior de Protec

ción de Menores, en escrito dirigido a este Ministerio, 
expone que reiteradamente llegan a aquel Consejo de
mandas y quejas de los Tribunales Tutelares de Me
nores, expresando la gran dificultad económica que 
existe para su sostenimiento, al no contar con todas 
las aportaciones legalmente establecidas para cubrir 
los gastos que originan el sostenimiento y educación 
de los menores, conforme a lo preceptuado p<>r el ar
tículo 153 del Reglamento de los Tribunales Tutelares 
de Menores de 3 de febrero de 1929, modificado por 
Decreto de 5 de abril de 1940, que regulan la forma y 
proporción en que habrán de ser abonados los gastos 
de las estancias de los menores cuando éstos o sus 
padres careciesen de medios económicos para satisfa
cerlos en su totalidad, determinando que, aparte de lo 
que corresponda al Estado y al padre o representante 
legal del menor o a éste mismo, en su caso, abonarán 
una peseta diaria por partes iguales el Ayuntamiento 
donde hubiera nacidOxel menor y la Diputación Pro
vincial a cuya jurisdicción corresponda el Ayuntamien
to; pero sucede, según manifiesta el citado Consejo 
Superior de Protección de Menores, que algunas Cor
poraciones provinciales y municipales se retrasan en 
el pago de las cuotas, otras se oponen a él por no ex
presar el nombre de los menores, y muchas no satisfa- 

" cen en absoluto cantidad alguna.
Siendo notoriamente justa la reclamación que for

mula el Consejo Superior de Protección de Menores, 
ya que sin las cuotas establecidas por el.-mencionado 
Decreto de 5 de abril de 1940 que aumentó las señala
das pot el artículo 153 del Reglamento de 3 de febrero 
de 1929, no pueden atender debidamente esas institu
ciones tutelas a los menorés entregados a su cuidado, 
se servirá V. E. ordenar a las Corporaciones provin
ciales y municipales consignen en sus presupuestos 
las cantidades correspondientes a estas atenciones y 
abonen a los Tribunales Tutelares de menores, nor
mal y regularmente, el importe de las nóminas de es- 

____
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tandas, en las que, siendo precepto reglamentario la 
no expresión de los nombres de los menores, se cer
tificará del minero que se refiera a cada uno de los 
expedientes que comprendan y de que éstos corres
pondan a menores nacidos en los respectivos Ayunta
mientos.»

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y en especial de las Corpo
raciones expresadas y exacto cumplimiento de lo 
ordenado. '

Zaragoza, 23 de jnayo de 1941. , •
El Gobernador civil, ’

• Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA
Núm.. 2.738

- Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, en anexo a la circular núm. 59 de dicha Co
misaria, ha dispuesto lo siguiente referente a los pre
cios de los sucedáneos dei café:

«Con el fin de que los industriales puedan liquidar 
sus actuales existencias dé sucedáneos de café, elabo
rados con achicoria, bellota o ■garrof i, la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio 
ha resuelto conceder un plazo que finalizará eldia31 
de agosto próximo, y durante el cual los industriales 
que tengan autorizados precios provisionales por la 
Oficina Central de Precios o por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, puedan seguir vendiendo 
a dichos precios. , .

A partir del día l.° de septiembre próximo, los pre
cios de venta de sucedáneos de café, tanto en fábrica 
como al público, serán los que dele.nima la circular nú
mero ¡59 de esta Comisaria General».

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento. .

Zaragoza, 24 de mayo de 1941.—El Gobernador ci
vil, Jefe Provincial de los Servicios de Abastecimientos 
y Transportes. .

Núm. 2.723

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
En el Boletín Oficial del Estado núm. 138 de fecha 

18 de los corrientes, se publica el Decreto de . Ministe
rio (je Obras Públicas que se transcribe a continuación:

«Min is t er io  d e Obr as Pu bl ic as

Decreto de 5 de mayo de 1941 por el que se dictan 
normas para la ordenación y aprovechamiento conve
niente de aguas públicas y para la debida clasijicacion 
de concesiones hidráulicas;

La variedad de concesiones hidráulicas y de peticio
nes tramitadas son de tan diversa índole y épocas tan 
distintas, que ni están registradas de modo completo 
en los archi^is de los' Servieios correspondientes, ni 
en muchos casos puede acreditarse la situación admi
nistrativa en que se encuentran, ya por omisitm de los 
concesionarios en dar a conocer a la Administración 
las transferencias, traspasos o variaciones introduci
das, o por las normas diferentes que, a través de un 
largo período de tiempo, han servido de base para la 
concesión.

Existen tramos de ríos que, sin estar aprovechados 
no quedan libres a la iniciativa del Estado, por existí1" 
concesiones, en conf isa situación, que coartan la uti
lización de sus aguas, con evidente perjuicio.

En consecuencia, y con el fin de ordenar y aprove
char convenientemente est -s. corrientes, a propuesta 
del Ministerio de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros dispongo:.

Artículo 1.° Todos los concesionarios o usuarios de 
aguas públicas presentarán, en el plazo de un mes, a 
partir de i • fec ha de la publicación del presente Decre
to en el Boletín Oficial del Estado, en la jefatura del 
Servicio Hidráulico de la demarcación correspondien
te, uiía relación jurada de I >s aprovechamientos que 
disfrutan, indicando la corriente de don te derivan, el 
término municipal de la toma, caudal, salto utilizado, 
potencia utilizada en kilovatios y transformadores de 
la energía, nombre de la entidad a quien se reconoció 
el derecho al aprovechamiento, transferencias y actual 
usuario y fecha de las concesiones. ,

Los peticionarios de aprovechamientos, en período 
de trámite, presentarán igual relación en el mismo pla
zo de tiempo.

Artículo 2.° En el plazo de dos meses desde la pu
blicación de este Decreto, las Jefaturas de los Servicios 
publicarán en los Boletines Oficiales de las respecti
vas provincias las relaciones presentadas por los usua
rios, concesionarios y peticionarios, concediéndose un 
mes más a todos ellos para presentar las reclamaciones 
por exclusión o error en ellas. La no preseiitaci<'>n de 
reclamaciones o de la relación júrala llevará consigo 
la caducidad.

Esas-reclamaciones irán dirigidas, por instancia, al 
Jefe del Servicio'Hidráulico correspondiente, acompa
ñando la documentación justificativa, con copia, que, 
una vez autorizada por el Jefe, se unirá al expediente, 
devolviéndose el original al interesado.

Articulo 3.° Los jefes de los Servicios Hidráulicos 
resolverán estas reclamaciones publicando su rectifi- 

(Je la provincia, en el • 
mes, pudiendo recurrir de ella 

Dirección General de Obras Hi-

cación en el Bo l et ín  
término máximo de un 
los interesados ante la 
dráulicas.

Artículo 4.° Una vez resueltas estas reclama- 
clones, y siempre dentro del plazo de seis meses des
de ta fecha de la publicación de este Decretó, los 
Servicios Hidráulicos clasificarán todas las concesio
nes o peticiones mi uno de los grupos siguientes:

a) Aprovechamientos concedidos en explotación 
normal. •

b) Concesiones otorgadas en período de construc
ción normal.

c) Peticiones de concesión en trámite normal.
(1 ) Concesiones otórgidas cuya construcción se 

halle paralizada por causas justificadas. .
e) Peticiones de concesión cuya tramitación se ha

lle detenida por causas justificables.
/) Concesiones otorgadas en las que concurren cir

cunstancias por las que debe ser declarada la cadu
cidad. / • ’

g) Peticiones de concesión en las que debe dene
garse la concesión. .

Artículo 5.° En' los Servicios Hidráulicos corres- 
pondienteg.habrá un libro registro en el que se anota
rán las concesiones y peticiones incluidas en los apar
tados a), b) y e), que se transmitirán también al Regis
tro de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Para las concesiones y peticiones incluidas en los 
apartados d) y c) se subsanarán por la AdminiHíación 
todas laS deficiencias que sean de su competencia, in
vitando al peticionado a subsanar las que le corres
pondan, dando para todo ello un plazo de (tiempo no
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superior a seis meses, al final del que se otorgará la 
concesión definitiva o se decretará su caducidad. ,

Las concesiones y peticiones que se hallen incluidas 
en los apartados/) y g) se caducarán, anotando, como 
en todas, su resolución en los libros registros y comu
nicándose a los interesados: ■

Artículo 6.° Los Jefes de los Servicios serán res
ponsables del cumplimiento de estos plazos y de las 
inscripciones correspondientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 5 de mayo de 1941 . — Francisco Franco.—El 
Ministro de Obras Públicas, Alfonso Peña Boeuf.»

Siendo necesario para el cumplimiento de lo que en 
el anterior Decreto se ordena dar la mayor publicidad 
al mismo a fin de que llegue a conocimiento de todos 
los interesados, los Alcaides de los pueblos en los que 
en sus respectivo» términos municipales haya algún 
aprovechamiento hidráulico (entendiéndose que el De
creto se refiere solamente a los utilizados para usos in
dustriales y no para riegos), darán conocimiento ex
preso del mencionado Decreto, con la mayor urgencia 
posible, a todos los usuarios o concesionarios de los 
aprovechamientos que afecten a su término municipal 
respectivo, a fin de que cada uno cumplimente en el 
plazo que se señala fo dispuesto en el artículo l.° 
del mismo, debiendo dirigirse para ello a la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro (General Mola, núme
ro 28, Zaragoza). .

Zaragoza, 21 de mayo de 1941.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, C. Montalvo.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 2.709

Por el Ayuntamiento y a instancia del mozo Miguel 
Melero Orera, concurrente al reemplazo de 1942, se 
ha instruido, conformé determinan los artículos 276 y 
293 del Reglamento de 27 efe febrero de 1925 para el , 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el expedien
te justificativo para probar la ausencia de más de diez 
años e ignorado paradero de su padre, Miguel Melero 
Martinez. Se publica el presente edicto para que cuan
tos tengan conocimiento de la existencia y actual pa
radero del referido Miguel Melero Martínez, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al ya men
cionado ausente para que comparezca ante mi autori
dad, o a la del punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul de España o Viceconsu
lado más próximo, a fines relativos al servicio militar 
de su hijo Miguel Melero Orera.

El repetido Miguel Melero Martínez es natural de 
Calatayud, hijo de Rosendo y de Orosia, y cuenta 50 
años de edad, de una estatura apróximada de 1*650 
metros, delgado, barba cerrada-negra, vestía traje ne
gro de paño, zapatos negros y camisa blanca.

Calatayud, 20 de mayo de 1941.—El Alcalde, Ri
cardo Sánchez.

TAUSTE • Núm. 2.708
Habiendo acordado este Ayuntamiento la construc

ción de un monumento a los caídos, se abre concur
so para la ejecución de las obras durante el plazo- de 
veinte días, a contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Las proposiciones para optar a este concur^p se pre
sentarán redactadas con sujeción al modelo que más 
abajo se transcribe, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde las nueve a las doce horas, durante el plazo de 
veinte días contados desde el siguiente al en que apa

rezca inserto el presente anuncio en el Bo l et a Of i
c ia l  de la provincia, bajo sobre cerrado y dirigido al 
señor Alcalde.

El provecto, pliego de condiciones y presupuesto 
se hallan a disposición de los interesados, todos los 
días laborables, de once a una, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Los concursantes depositarán antes de presentar los 
pliegos, en la Caja municipal, la cantidad de ..156*90 
pesetas, equivalente al 5 p >r 100 del importe del pre
supuesto total de contrata que asciende a 23.138 pe
setas. ,

Tauste, 19 de mayo de 1941.—El Alcalde, Joaquín 
López.

Modelo de proposición
El que suscribe.... .  vecino de....provincia de 

....... .  según cédula personal núm........ .  con domicilio * 
en.........  calle de........ .  núm........ .  enterado del anun
cio que el Ayuntamiento de Tauste insertó en el Bo l e
t ín o f ic ia l  de la provincia de Zaragoza de fecha..... 
abriendo concurso de proposiciones para la ejecución 
de las obras del monumento a los caídos, en dicha vi
lla, se compromete a ejecutarlas con sujeción al pro
yecto y pliegos de condiciones del mismo por la canti
dad de....... (en letra),

(Lugar, fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.678

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solanó' Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente y en cupiplimiento de lo mandado 

en las piezas separadas que a continuación se mencio
nan para la efectividad de la canción impuesta a los 
encanados que se citan por el Tribunal Regional de 
este territorio, se hace saber a aquellas personas que 
tengan que hacer efectivo algún deiecho sobre los bie
nes de dichos sancionados, que en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, siguientes al de la inser
ción de este edicto, deben formular su reclamación an
te este Juzgado, en la inteligencia que de no verifi
carlo, cualquiera que sea la causa, quedarán decaídos 
definitivamente de sus derechos sin que puedan instar 
ulterior reclamación ante el Estado y ante ninguna ju
risdicción. ' . .

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

' Encartados que se citan

Gregorio Castillo Bel, Villafranca de Ebro. 
Remigio Fustero Castillo, Villafranca de Ebro. 
Marcela Fustero Ferré, Villafranca de Ebro.

Núm. 2.650
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; .
Por el presente se hace saber: Que los inculpa

dos cuya relacióh y número del expediente abajo se 
insertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
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que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado délos expedientes tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad política en que 
se Ies consideró incursos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre su bienes, con la" advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos. . .

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Relación ^ue se cita ,
309.-Gregorio Laguardia Ilarri, Sos del Rey Católico 

1.297.--Antonio Salavera Benito, Belchite.
1.302. -Isidro Villar Górriz, Belchite.
3.075. - Bernardino Tarra -ó Vallespí, Fabara. 
1.306. -Manuel Navarro García, Belchite. 

872.- Fausto Molina Minguijón, Belchite.

. Núm. 2.679

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

, En el expediente seguido con el número que se 
indica al .encartado que abajo se cita, se ha acor
dado por este Tribunal, en acuerdo fecha 20 del actual, 
que por haber satisfecho dicho inculpado la san
ción impuesta en el referido expediente, ha reco
brado la libré disposición de sus bienes, teniéndose por 
levantados sin más requisitos cuantos embargos y 
medidas precautorias se practicaron en dicho expe
diente. ■

Y para su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  de Za
ragoza, en cumplimiento a lo ordenado en el art. 58 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, expido el presente en 
Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno. —El Presidente, Pascual García Santan- 
dréu.—El Secretario, Cristóbal Buñuel.

Nombre que se cita:

1.333. —Antonio García Molíns, Zaragoza.

Juzgados militares
Ñúm. 2.727

5.a REGION MILITAR*

GONZALEZ MORO (José), hijo de padre descono
cido y de Paula (difunta), natural de Carreña de Cabra- 
Ies (Oviedo), nació el 15 de octubre de 1924, de oficio 
pastor, edad 17 años, soltero, estatura 1*560 metros, 
sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano; 
señas particulares, cicatriz en el labio superior; compa
recerá en el término dé treinta días a partir de la pre
sente ante D. Angel Sancho Les, Teniente de Infante
ría y Juez instructor del Juzgado militar núm. 20 de la 
plaza de Zaragoza y cori domicilio oficial en la calle 
de Casa Jiménez, núm. 2, y de no comparecer será de
clarado rebelde.

Nota. — El mencionado individuo salió en libertad 
de la Prisión provincial de Zaragoza el día 10 de abril 
del presente año. ' .

Zaragoza, veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Teniente Juez instructor, Angel 
Sancho Les. . .

Jexgado» de primera instancia
Núm. 2.675

JUZGADO NUM. 2-
Cédula de emplazamiento 

. El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza por resolución de 14 de los co
rrientes dictada en autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía seguidos a instancia del Procurador 
D.. Jerónimo Aramendía, en nombre y representación 
de D.a María de las Mercedes Sanz Pünyed, contra 
el Ministerio fiscal, la herencia yacente o herederos de 
D a Francisca Clavería y contra quienes crean tener 
algún derecho o interés en armonía con la inscripción 
vigente de defunción de D. Anselmo Sanz y Tena, so
bre que se declare nulo y sin valor el auto que el Juzga
do de primera instancia núm. 1 de esta capital dictó 
en 14 de octubre de 1938 acordando ¡a inscripción de 
defunción de D. Anselmo Sanz Tena, y que al propio 
tiempo se declare también núla la inscripción practica
da en el Registro Civil del Juzgado municipal número 
1 de Zaragoza, ha acordado se emplace a la herencia 

" yacente o a quienes se consideren herederos habientes * 
derecho de D.a Francisca Clavería Caja, y ? quienes 
crean tener algún derecho o interés en armonía con la 
inscripción vigente de defunción de D. Anselmo Sanz 
Tena, para que en plazo de nueve días comparezcan 
en dichos autos personándose en forma.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento, se 
expide la presente en Zaragoza a catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario, San

' tiago Calvo.

Núm. 2.677 .
JUZGADO NUM. 3 '
Cédula de not:ficaclón

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en expediente número 
23-1933, sobre aplicación de la Ley de Vagos y Ma-. 
leantes, contra Basilio Martínez Ruiz, cuyo actual do,- 
micilio se ignora; se notifica al mismo por medio de la 
presente que se insertará en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia que por este Juzgado se ha dictado con 
esta fecha en dicho expediente auto que en su parte 
dispositiva dice asi:

S. S.a, ante mí el Secretario, dijo: Que revisando la 
medida de seguridad de sumisión a la vigilancia de 
delegados impuesta al peligroso Basilio Martínez Ruiz, 
como último de las obligadas al mismo en la sentencia 
de 21 de febrero de 1934, se deja si efecto la misma 
con todas sus consecuencias, lo que se notificará a 
dicho expedientado, así como al Ministerio fiscal, y 
particípese a los efectos procedentes al Registo Cen
tral de Vagos Maleantes, Quedando con esto extingui
das todas las medidas a que estuvo sujeto por este 
expediente. .

Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.703.
J UZGADO NUM. 3 /

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio declarativo de menor 

cuantía promovido por D. José Muñoz Sánchez, contra 
D. Angel López Tejero, en reclamación de 2.222* 10 
pesetas, se ha dictado con esta fecha la providencia si
guiente:

«El anterior escrito, únase a las diligenciasen que se 
comparece, y habiéndose por promovido juicio declara
tivo de menor cuantía por el Procurador Sr. Rey, en
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representación de D. fosé Muñoz Sánchez, dése a la 
misma el trámite establecido para dicha clase de juicios 
y de ella se confiere traslado con emplazamiento ál de
mandado D. Angel López Tejero para que dentro del 
término de nueve días comparezca en estos autos, si 
viere convenirle, cuyo emplazamiento le será hecho en 
la forma prevenida para las notifi aciones y sustituyén
dose la cédula con la entrega de las copias simples 
presentadas, y por su ignorado paradero, le será h^cho 
mediante edicto en el Bo l et ín Of t c ia i de esta pro
vincia y fijación de otro en estrados de este Juzgado; y 
al primer otrosí, a su tiempo se acordará». '

Y para oue sirva de emplazamiento en forma a don 
Angel López Tejero, que tiene a su disposición en la 
Secretaría las copias simples presentadas, se expide el 
presente edicto. b

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

x Núm. 2.706.

c a l a t a y u d
D. Pedro López Rivases. fuez municipal de Calatayud 

y en funciones de primera instancia de la misma y su 
partido accidentalmente;
Hago saber: Que en este Juzgado v Secretaría del 

que refrenda, se tramita expediente de dominio insta
do por D. Esteban Miguel Martínez, mavoi1 de edad, 
casado, panadero y vecino de Calatavud, v a’ objeto de 
inscribir a su nombre el dominio pleno en el registro de 
la Propiedad, cancelándose los psientos vigentes rela
tivos a la misma de la sighiente:

Finca urbana sita en esta ciudad de Calatavud, casa- 
horno con su corral, señalada con el núm. 12. sita en 
la plaza del O’ivo, de extensión superficial ignorada, y 
confrontante: por derecha entrando, con calle del Oli
vo (hoy plazuela del O'ivo); por izquierda, con calle 
llamada de 1a Pichona (hoy denominada de la Palo
ma). a la cual forma esquina, v por espalda, con casa 
de Ignacio Zabalo v graneros llamados de 1a Cerda 
(hov con casas de Enrique Melando Morlanes v de |ose- 
fina Pico Bosque). Estimada dicha finca en 4.500 pese
tas; hallándose libre de toda carga o gravámenes, y fué 
adquirida por el recurrente una mitad indivisa por com
pra hecha a Luisa Maños Lázaro, mediante escritura 
otorgada en Calatavud el 18 de febrero de 1941 ante 
el Notario D. Atherfo de Vetasco, con el número 99, y 
la otra mitad indivisa restante ñor comnra (previa re
nuncia del usufructo foral) por D a Luisa Manes Lázaro 
a Matías Tejero Cabello. Daniel Tejero Torralba. Bal- 
bina Tejero Torralba. Máximo Tejero Torralba, Julia
na Tejero Torralba, Hilaria Tejero Cabello, Apolonia 
Tejero Cabello, Paula Tejero Cabello, Luis Tejero 
Torralba, Benjamín Pérez Tejero v luán Tejero To- 
rralha, mediante otra escritura otorgada en esta ciudad 
el 27 de febrero de dicho año ante el Notario Sr. Ve- 
lasco. Que la finca objeto de información consta inscri
ta en e! Registro a nombre de D. Pedro Tejero Marta, 
como adquirida a título oneroso, durante su matrimo
nio. con Luisa Manes Lázaro.

Y a Jos fines de lo estab'ecido en la regla segunda 
del artículo 400 de la Ley Hipotecaria, conforme lo 
acordado, se cita por medio de la presente a todas 
cuantas personas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción so'icitada por medio del presente 
edicto, para que en el término de ciento ochenta días, 
a contar desde la inserción del presente edicto en el 
RnrFTÍN Of t c t a t , , comparezcan en dicho expediente, 

si quieren alegar su derecho, durante cuvo término se 
admitirán y practicarán Jas pruebas pertinentes si se 
presentaran. _

Dado en Calatayud a diecisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Pedro López.— Ante mi, 
Justo López.

Núm. 2.653
DAROCA

D. Pedro Lóp^z Rivases, Juez municipal de Calatayud 
y accidental de instrucción de la misma y su par
tido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a! 

que se crea dueño de/doce gallinas y un gallo ocupa
das a José García Fuentes, de 19 años, hijo de Antonio 
V de Juliana, natural y vecino de Madrid, en la estación 
férrea de esta ciudad el día 'S del actual, viajando en 
un tren de mercancías y garita de dicho tren, al objeto 
de que comparezca ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días contados desde la publicación del pre
sente en los Boletines Oficiales del Estado y de esta 
provincia, para que, previo reconocimiento de expre
sadas aves y acreditar su pertenencia en forma, hacerse 
cargo de 1as mismas, recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento conforme al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento de que 
de no comoarecer dentro del plazo expresado les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y ha
ciéndoles saber que dichas aves se encuentran deposi
tadas en poder d I vecino de esta ciudad D. Mariano 
Herrero Martínez.

Dado en Calatayud a siete do mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Pedro López.—P. S. M., Justo 
López.

Núm. 2.717
EJEA DE LO5 CABALLEROS

Cédula de emplazamiento
Cumpliendo lo ordenado por el señor Juéz de pri

mera instancia accidental de este partido en providen- 
dra de hov, dictada fn juicio ordinario de menor cuan
tía nromovido por el Procurador D. Inocencio Dehesa 
Estevan en nombro de D. Pablo Duarte Espés, vecino 
de Erla, contra la herencia yacente v 1os herederos' 
desconocidos de D. Cipriano Acín Giménez, vecino 
que fué de Erla, sobre reclamación de ?.7I8‘23 pese
tas, se emplaza por medio de la presente cédula que 
se insertará en el RnrFTÍN "^t c t a t  de la provincia y 
publicará en los sitios de costumbre de este juzgado y 
dol municipal de Erla a la expresada herencia yacente 
y herederos desconocidos do D. Cipriano Acín Gimé
nez. para que dentro del término de nueve días com
parezcan como demandados en dichos autos, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará.el per- 
juiem a que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros a primero de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

Núm. 2.719.
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo. Juez de primera instancia de 
la ciudad y partid de Tarazona;
Hago saber: Que D. Manuel Magallón Lapuente ha 

solicitado inscribir el dominio de tres cuartas parles in
divisas d ■ la casa sita en esta ciudad y su calle del Ca- 
ñuelo, señalada con el número 3. Y sé cita a D. Zaca
rías Irazoqui Marco o a sus causahabientes, y a cuantos 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de ciento ochenta días comparezcan 
ante este Juzgado alegando y probando su derecho, ba-* 
jo" apercibimiento de pararles el perjuicio a que haya 
lugar, según se hizo constar en el primer edicto publi
cado en el Rnt f t ín Of t c i m de esta provincia número 
70, correspondiente al día 26 de marzo del año gn cur
so, doneje consta la descripción del iñmueble y todo lo- 
necesario. *

Dado en Tarazona a veintiuno de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Antonio Cano.—El Secreta
rio judicial, (¡legible).
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Juzgado* municipale»
Núm. 2.728

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal del 

Juzgado número 1 de esta ciudad; .
Hago saber: Que para pago del crédito y costas de 

cierto juicio verbal que se siffiie en este Juzgado, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér* 
mino de ocho días, los bienes siguientes:

Un macho de pelo negro, (Je 1‘45 metros de alzada, 
de unos 11 anos de edad. Tasado en 1.10) pesetas.

Otro macho, de peló castaño oscuro, de 1‘44 metros 
de alzada, de unos 17 años de edad. Lasado en ouu 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado (sito Predicadores, 62 duplicado, 2.°), he se
ñalado el día 7 de junio próximo, a las doce; previ
niéndose: que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del referido precio de tasación, y que los men
cionados semovientes se encuentran en poder de los 
vecinos de Zuera D.a Joaquina de Buen Soler y D. Se
bastián Sanz Puyuelo, quienes los exhibirán a cuantos 
1o soliciten.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Francisco Cavero.—P. S. M., 
Alberto Garnica.

Núm. 2.744

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado núm. 2 de esta 
ciudad, ha acordado se cite a José Fumanal Gómez, 
mayor de edad, casado, cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día 10 de junio próximo, a las diez, 
comparezca en este Juzgado a fin de celebrar juicio de 
faltas.

Zaragoza, veinte de mayo de mi! novecientos cua
renta y uno.—El Juez municipal, Joaquín Gimeno.—El. 
Secretario, José Iranzo.

Núm. 2.745

JUZGADO NUM. 2-

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado npm. 2, en dili

gencias de juicio de faltas que se tramitan en el mismo, 
ha acordado se cite a Emilio Canut Farre, de 24 anos, 
soltero, repartidor, hijo de Emilio y Dolores, natural 
de Pobleta de Bellvein (Lérida), para que el día 10 de 
junio próximo, a las diez, comparezca en el mencio
nado Juzgado a fin de celebrar juicio de faltas contra 
el mismo, sobre estafa. /

Zaragoza, veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.—El Juez municipal, Joaquín Gimeno.—El 

^Secretario, José Iranzo.

Núm. 2.746.
JUZGADO NUM. 2

En el juicio de faltas núm. 139 de 1941, contra Luis 
Clemente Martínez y otro, sobre hurto, seguido en el 
Juzgado municipal núm. 2, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen como sigue.

«Sentencia —En Zaragoza a 20 de mayo de 1941* 
El Sr. D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una, el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Luis Clemente Martínez y Mi- ■ 
guel Tena Montañés de la otra, como denunciados; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis Cle
mente Martínez y Miguel Tena Montañés a la pena de 
tres días de arresto a cada uno y costas; y en vista del 
ignorado paradero del primero, notifíquesele esta sen
tencia mediante edicto en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia. Así por esfa mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.-Joaquín Gimeno».

Y para que cónste y sirva de notificación en forma á 
Luis Clemente Martínez, por medio del Ro i f t ín Of i
c ial , se expide el presente en Zaragoza a veinte de ma
yo de mil novecientos cuarenta y uno.—El Juez muni
cipal, Joaquín Gimeno.—El Secretario, José Iranzo.

. 1 • ।
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Núm. 2.734.

ComunHad de Regantes 
de la Acequia de Cascajo de Grisén

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
art. 52 de las Ordenanzas, y previamente autorizada 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil, se convoca a Jun
ta general orfiina ia a todo participe de la Comunidad 
para el día 15 del próximo junio, a las once horas, en 
la Casa Consistorial; advirtiendo que si no hay sufi
ciente número de concurrentes para tomar resolucio
nes se celebrará una nueva reunión una hora más tar
de, en la que se suscribirán acuerdos sea cual fuere el 
número de los que asistan.

Grisén, 23 de mayo de 1941.-El Presidente: Por 
delegación, L. Sangrós.

Núm. 2.750.

Sindicato de Riegos de Utebo
Anuncio

Conforme al- capítulo VI y para tratar de los asun
tos prevenidos en el art. 53 de las Ordenanzas, se 
convoca a los señores partícipes a Junta general or
dinaria para el día 8 del mes de junio, a las diez de la 
mañana, en su domicilio social (Callejuela, 14), advir
tiendo que de no asistir número suficiente se celebrará 
en segunda y definitiva convocatoria el día 15 del 
mismo mes, hora y local indicados. .

Utebo, 23 de mayo de 1941.-El Presidente de la
Comunidad, Manuel Fatás.

viP HOGAH PIGMATKU !


